
Tribuna! de Justicia 
Administrativa 

de !a 
Ciudad de México 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 40102/2021 
TJ /! -100903/2019 

ACTOR:  
OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)630/2022. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA OFELIA PAOLA HERRERA BEL TRAN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA TRES DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N T E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-100903/2019, 

en 331 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha CATORCE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución 

en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día DOS DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día TREINTA Y 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 

de la resolución del CATORCE DE OCTUBRE DE DOS Mil VEINTIUNO, dictada 

en el recurso de apelación RAJ 40102/20211 no se observa a la fecha en los 

registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio

de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

' .~>'( 

' BTD/EOR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

<-~--------- ~~ 
~--M;~UESTRA BEATRIZ-iSLAS DELGADQ 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ .401 02/2021 

JUICIO T J/1-1 00903/20' 9 

ACTOR:

AUTORIDADES DEMANDADAS: 

DIRECTOR DE SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RES 0 0NSABILIDADES ADMINISTRAT!IiAS JE '.A 

SEC'l.ETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 1 1, 

CIUDAD DE MÉXICO; 

DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTO DEL 

DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

CI'W'EAS oc LA CIUDAD DE MÉXICO; 

• DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA CIUDAD :JE MÉXICO; y. 

• CONTRALORÍA INTERNA DEL INSTITUTO DEL 

DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

APELANTES: DIRECTOR DE SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

'\cSFONSABiLIDADES ADiviir,iSTRATIVAS De LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERA_ DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

MAGiSTRADA PONENTE: DOCTORA ESlEcA 

FUENTES JIMÉNEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: HERI'Ár, 

JOSUÉ RUiZ SÁNCHEZ 

!a Ciudad de Méx1co, con·espond1ente a la ses!ón del día ;~.Y~'c~cc: '" 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ.40102/2020, interpuesto 

en contra de la sentenc1a definitiva de fecha ve1ntisé1s de mayo del ano dos 
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m1i vemtiuno .. dictada por !os Magistrados lntegra~tes Je a p~¡n~e~a Sala 

Ord1na~1a de este Tribunal en los autos deljuic1o ccntenc1oso adm11l1strat1vo 

TJ/!-100903/2019. cL.;ycs ,cur:tos resciJtivos sen Ce' te;>·Y li~e~a: s:gJieJ~te: 

"PRIMERO.- Es:c p~:~e:a Sa a 0-d!rar:a Jc.:-:sd ::c·c·-2i es COMPETENTE 

para conocer de1 presente asu.:to, en térrn1nos c:e: ,o expL.2Sto en e. 

considerando p-:mero de este "ailo. 

SEGUNDO.- SE SOBRESEE EN EL JUICIO. ',Jil:car~le-"e pm o a e race '" 

ia aL.tom:ac e:""":J czccic e' TITULAR DEL ÓRGANO !NTERNO DE 

CONTROL EN EL INSTITUTO DEL DEPORTE''DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, atento a las consideaciones exouestas a .o :;-,··gc c:c' S•?g·J:·c:o 

cor:side:·anCo ce esta :es2 ~::-é-

TERCERO.- SE DECLARA LA NULIDAD del ac:o lmpL.g-,aCc e:': :e·-__.,, .... os 

ce! cons1ceranao CJar;:o Ce es:a sente!'.c·a 

CUARTO.- Hágase s;;;ber a !as pa,.tes el derecho y p1azo de d ez e asco:· 

que cuentan pa:-a rec-Jrri: la presente sentencia. segL:r .. o c:sc<...es~c er, :os 

artículos 116 y 118 Ce la Ley de Justicia Administrativa de .a Cid a el de 

Mé/co, queda: a c·ispos:c é:- Ce as pa1·tes !os doc.:·,-e-·::s E\·-::; Cos j. 

en su oportun1cad arcn:vese el presente asJ·Ho c::)'~-,c teta 

el eli '':\-'a r:-1er. !e co:lc 1 L: i el o_ 

' j 

QUINTO.· A efecto ae garant1zar debidamente e: cieJ"ecro r,u,nano de 

;;;cceso a la jusf1c"1a. en caso de duda. las partes OJe(jer, ac-~:J ~- ar~E> 'a 

Magistrada Pone.1te para e; u e ies expl que e: co.:te:--11c::J / a;cc:-ces :::e es:?. 

sentencia. 

SEXTO,- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES 

(La P··imer Sala Cr-=:n21-.2. cete:.,..~II'IÓ dec!atiii' :a ·~·J e: a e: ce .:: ··e_~o C.:C!OI' 

de fecha ci1ec oc-o e: e oc:~:::.~e de dos '"" :::e~ ·- _.c>2 ·-e~? ~;e: e- ·:=' 

ex;::¡ed1ente ya que es~c ',,e e·''¡:¡c> '._.e:-;:; cie1 

plazo legal pa:-a sanciona:- al ac~or. ello de codo:·""idCld co!-· e· a··t1cu 1o 78 
~~cccón !! ce a Le/ :=e::e-:o' de RespOI~·sa:::· ·ca~: :;e c;s Se·-- ::c:~es 

P~b!1cos;. 

ANTECEDENTES 

1. Por escrito presentado el vemte de noviembre de dos nlli d1ec1nueve en 

la Of1c12 :a de ~artes cie este Tnbunal,  

pm su prop1o derecho, promoviÓ JL;ICIO contenc1oso admlll:stl'ativo en 

- . 
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TribunJI de ]usricid 
A:.: rn in iscr d ti •, .l 

de la 
Ciudad de Méxko 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.40102/2021 
JUICIO: T J/1· 100903/2019 

"La RESOLUCIÓN emitida por el Titular de la Dirección de 
Substanciación y Resolución de la Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaria de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, de fecha 18 
dieciocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve, recaída al 
expediente número 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la 
resolución impugnada me fue notificada, el día  

. Así como su ejecución." 

(Resoiuc:ón por la cual se sirviÓ determinar oue el C.  

era responsable administrativamente al contravenir lo dispuesto 
en la fracción XXII dei artículo 47 de la Ley Federal o e Responsabilrdades 

je os Se"v:Gores p,~.olrcos, atriouyéndole en su ca."ácter de DIRECTOR DE 
A.D:v1':NISTRAC,Ói'\ DEl 10JSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

dado las conductas consrstentes en· no apegarse a las fu~ciones 

encome'ldadcs con 'llOtivo des-..: ca~go, a~ omitir vigilar el ~uer mane_io y 
aplicac:ón de los recur·sos. y que se cumplieran las disposiciones legales 
V' gentes para ei eJer-cicro del gasto: omi~ir observar que la subsc~ipción de 

los conüatos y pedidos de bienes y servrcios requeridos por el Instituto, 

se efectuar·a de conformidao a la normatividad en la materia; y omitir 

e::)'" tr·o:a~ el e;er·c:c.o e el PresL.puesto Anuai del lnst;tu:::o en sus partes 
p··og··ar-:-rá~rco presup'L.es~a·· l:r,ponié.'ldo're ccrr:o sar.ó)n la r~hc.b·l,itac"ró;, 

~e~;Jcr;:;· p2··a c!ese¡rpeñc:· er::p'eos. ca~gas e corr..siones e,--: ei serv,c;o 
~-·:~o~.co po' e: :é··,.,... ~a ce d::>s anos .. prev:a Ces::t'Jc:ón de,' pues:o cue 

desempei'aba er e: Gobierno de la Ciudad de Méx:co. asi como ·J'l2 
sarc:ón econór'l'Ca om la cantidad Ce 

2. r·.;:eC~ante p:·oveidc de !echa verntic:-'o de !iOviemb~e de dos m:! 

d1ecrnueve, fue admitida la demanda a trámite. Las autoridades señaladas 

como responsables dieron contestación en tiempo y forma. 

3. Pm acuerdo de fecha cinco de abril de dos mil veintiuno. se hizo del 

el 1,os, quedaría cerraCa :a instrucción del jurcio s1n necesidad de una 

declaratoria expresa. 

4. él ve1ntisers de rnavo del ar"lo dos mi! verntiuno. los Magistrados 

dei;nitrva en ios autos cei JUICIO en que se actúa, en los térm·mos de los 

puntos reso!u~ivos transcritos en la parte inicial del presente fallo. 
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S. La serltencra fue notificada a las autorrdades demandadas el nueve y 

oncce de junro del dos mii vellltiunc y a la parte acto-a e! ve'r~fclós del 

mrsmo mes y año. 

6. El vernticrnco de JUnro de dos mil vew~tiur~o. e' DIRECTOR DE 

SUBSTANCIACIÓN V RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, e1 su carócter de 

autoridad demandada !ntem"Jsc recurso de apelacrór en ::c-~~:·a c!e 1 ~al le de 

7. Por acuerdo de trece de julrc del dos mil ve:ntiuno se ac~-~'~'C :· ··adrco 

e: recurso de apeiac:ór pcr- ei Magrstr·ado Presrder:te o e: :':cJ:~a. o e JL.s::cia 

Admrnrstr"atrva de .a Crudad de México y de su Saia SLperror. desrgnar,dose 

como ponente a la MAGISTRADA DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ 

y se ordenó correr traslado a la contraparte para que manifestaíá ro :]u e a 

SIJ dHecho conviniera. 

verntiuno. a efecto cie formular· el proyecto de r·esolucron corresponc!rerte. 

C O N S DERANDO 

estabiecrdo en el artículo lS. fraccró1l Vli. de la Ley Organ·ca del TrrbJ:la! de 

e:l ios ciíve-sos l í ó. 1', 7 y ': -.s de ,a Ley de Justrc.c. AC:r~·~. s-:ra:r'.'2. Ce !a 

Ciudad de Méxrco. 

\l. Se es':ima ir.necesaria la transcripc:ór, de los argu:-'llentos cie agra\.',C :]Ue 

expone la parte apelante, en razón de que no exrste obr¡gacrón formal 

. ' 
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dispuesta en los artículos 98, 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, ya que el único deber que se tiene 

es el de cumplir con los pr'ncipios de exhaustividad y congruencia a (!'-'e se 

~efiere el señalado artículo 98, dando so!ución a la litis que se plantea y 

' ' 1 b ' 'lJ¡:::::ra:>co as prue 3S ce au::cs 

Es ap:icabie por anc.lcgía ia JUrisprudencia Za./J.SS/2010, sustentada por- la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su Novena 

Época. publ1cada en e! Semar.ario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tü!';lO XXXI, mayo de 2010. Página 830, la cual establece textualmente lo 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXf-iAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De 
ias sentencias'·, ::-iel título prtmero "Reglas generales",. del libro 

p:!í"'e~o "Del a~pa:·o er ge:-~eia',", de l.:~ ley de Amparo, no se 

advierte como obl"tgac'rón para el juzgador que transcriba los 

conceptos de Violación o, en su caso, los agrav1os, para cumplir COl"~ 

los pnncip1os de congruencia y exhaustividad en las sentencias, 

p·Jes t::>, 1,es pr:nc:p:cs se sati.sfacen cuandc píecisa los pGntos S\JJetOS 

a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 

expresión de agravios .. los estudia y les da respuesta, la cual debe 

estar v1ncuiada y corresponder a los planteamientos de legal1dad o 

·:-.:·-,::;~ :Jc.o,--;a:,ciaC efec,'Janleme ¡J1ar·:ceaoos en e1 ¡JI lego 

correspondiente .. sin mtmduc1r aspectos distintos a los que 

confor:nan la l!tis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 

transcr"1pcíón, quedando al prudente arbitrio del Juzgador realizarla 

e ::·é::"':'·:: t.:'".:': e: r.'.s .:a,·e:ccer:sJ,;::os ·2spec'a12s ci21 ~aso, s,~·, 

demérito de que oara satisfacer· los principios de exhaustividad y 
con~.ruer>cia ~-'C' '2Studier' los pl.a:lteam1entos de legal1dcd o 

· ,_-cns\,t . ..rc.ona,_cu·J qtJe e·recllvamenLe se hayan necho va1er 

Resuitar¡c;o ta·11bré~ ar:; 1cab',e ',a Junsprudencia S.S. l7, sustentada en la 

Cuarta Época por la Sala Suoerior de este Tribunal, misma que es del tenor 

t~GR.l!._\1105. PAPA CUMPUR CO~~ LOS PR!NC!P:OS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A 
LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU 



TRANSCRIPCIÓN.- De los artículos que rr-.teg··a·- e 1 Cc:::L 1 c X' e~ 
Título Segundo de la Ley Orgánica del Tnbural Ce r:J Co....,tencoso 

Acimmistrativo del J:stnto Federal, de,Jomrnado De las 
Sentencras", 11 en ::;articL.:ar· el drver·so -~25 se acv.er·:e cue ,as ' ' ' 
sentencras que emitan !as Salas no necesitan formL;!:s"'ic alguno. 
razón por la cual se hace m necesaria la transcrr_:xión e' e los a-;?ravios 

hechos valer por el apeiante, sm embargo, tai srtuacron no ewne de 
cumplir con los pnncipios de congruencra y exhaustr··ftcad de'orendo 
para ello hacer una fijación clara y precisa de los puntos 
controver-tidos, así como el examen y valoración de las pruebas que 

se hubieren adr::itrc!o, señalanCo ios fundamertos iega:es erl que se 

apoyen, debiendo lrrlitar a ios puntos cJest!c;~accs '/a ia s::.0ciór. 

de la Litis planteada en acato al drspos1tivo 126 de la ~e;,1 Or-gánica 

de! -:-r-lbL;:la! Ce 10 Ccmenc1oso Adr~1n1strat1VG ce ~:surto ~eder·ai 

111. La Sala de ongen s·...;s:entó SJ de:ermmac:6r~ e:' ,as s:gu,entes 

consrderaciones de hecho y c:ie derecho: 

"ll.~ Causales de improcedencia y sobreseimiento ;:>e. e z, es·.~:::: 0 o e 
'ando del asur~:o esta Pr,re··a Sala Or·ó·~ana )· ··<s~ cc··s--a' c'"?.'·ta '.' 
¡·es~ e. ve las GL .. sares C:e r:Y,p:-ocecenc.a y so8r·ese,T. e ·;:o 'Cenas ,·a:e:- y 
'as de oFic:o e; L-e ;LC:era-¡ cor•:g'J"arse de co:~fo~·--:· cae: ce-- os c·-~ícJ:os 
70 segundo pár'afo y 92 últi.':lo oárrafo. a'"':lbos de !a '-e-~· de ;us:·c,a 

Admltlrstrativa ce ia Ciudad de México, al de tra:a:·se ce cues:·or.es de 

orce'i p~b' ca/ Ce es:L.Cio pre~ere:~~e 

A.~ La Directora Ce Segurm:ento a Kesoluciones de la Drtecc:ón General 
de Responsaor .. daCes AcrT'.in1strat•vas cie la Sec:e7~ac:c ce a Cor'.:'a;or<a 

Ger:era! Ciudad de Méx:co. er_ represeítaciér. de as a:... ~o-:dades 

aemandadas el D1rector de Situación Patrimonrai y el Uirenor oe 

SL!s:anciac1ór. y ResoiL.(Ór:, arr-.oas autoridades de 9Sa D recc.ó~ ~eneral 
hizo valer como úr-ica causa' de :11procedencia la o:ev1stc :Jor 'a ;,·ace:ón 

IX cel art;cuio 92 de la Ley de Justicia Ad-nir;1st1-ativa ce la CiL.cao de 
'.',e/cc a··g~~~-,e:-:a:-::::o :·neo~: a~~--e~::e que e, acc c:~.e s·2 e e:" :~~>·e a .a 
"' oc"O" ejes·· '2"0'~ D::o¿c·,~,,.., .. ,,--,l "'S :2 c.:e-~uc:ér .-'e'".:-.~'> .. ···:::: SC<O de 
.-' -'- '-~ '"'-' '"" V • ~ -~~ '- ·- --~ 

iJ ceSOIUCIO:l Impugnada. que SE tr'aduce en la II'SUIOC Oll El' e: ··egrstro 
ce serv;dores pi...o:rccs sa:lc:or·.accs de ia C uciac ce- '.'e·-: ce s" e:---c-c:J·go 

c!rc!lO ac~o resL.; 1ta se-· ·nexistei:e cues la a·...;to' da:! e-- e::::·--· e·-:·:::: :a·-ce1o 
la referida 1nsu:pc1ón en virtuc de la suspensión conceorc:a ·'led a·ne auto 

ce ve·,nt',c.:no de rovre,......':Jre ce Ces rr.r 1 diec :1-Je\..-e. 

o. recto~ Ge'!er·a. Ce d:c 110 !;s~::uto. rna,-fes:ó cL.e ese ~=--;:a ···s·'·c ·'o es 

nr autorrdad ordenadora n1 EJeCu~ora oel acto 11--npuQ'lOC.O. 

Po: S'J par~e el S·...;o¡YOCJ!·ador de lo Contenc'oso o e e P··cc'"'·a:·v ·a;: scal 

de la Ciudad de México. en r·ep:·esentación de la autoncac derr-.a:ldadA el 

Secretario de ."'.:n:nstració:·, y Fi:lanzas cie 12 Cr·..Jc?.c ce f~,'r:.: ca scl e ::o 
se dec'a;ara e· sc~~eser,--.--._ e:, te e" 'e: ;xese"~e co..,~T'.-:::cs c c··;;·-;·e-~c ~;·Je 
de conform:daci con los artícu~os 37 fracc1ón 111 :ncrsos a) y e) 92 f:accrón 
Xill y 93 f;·acc:ó:·, ,, :oCas ue :a Ley Ce Jwst:c:a hcrr. :·,rs::s~.va cie ,a C!L:cac 
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1 

o e •\Mxrco, la autcr_ciao que ;e¡Jresenta ,10 ~.a te;::óo ni: ene par·t:cipac!O:' 

alguna que se relacío1e con la multa impugnada. 

Causales de improcedencra y sobreseimiento descritas en este apartado 

e1 virtud de :a re!ac:ór. que guardan entce sí y q;je por ende se estudran 

de manera conjunta. 

A considera.::ón cie esta Primera Sa:a Ordrnarra Jr..risdiccional resu;~an 

infundadas las causa 1.es de ·:mprocedenc·ra y sobrese'rm·rento aduc"rdas en 

a-:ención con lo sigurente: 

La parte actora rmp¡_;g.':a la resolución de dreciocho de octubre de dos mil 

d:ec<nueve dictada en el exoediente admin~strativo disciplinario número 

 (visible de fojas vernte a cuarenta de autos), 

e~ a c1-.Je se c:-c·e"2 e~ s. s ··esolu:>.tos CUAP.TO. QU~"JTO '/ SEXTC 

·e:->.J'2C"." :2~:'':'"'.'.'2 ~e"· :·,,;e ce ere: con f;,r-!"('C. autóg··cfc c.l ~>.ree'.or Ge"e·:a: 

del lnstrtuto del Depone de la Ciudad de Méxrco para la aplicación de !a 

sarKión c;clrninrstra::va rmpues::a a :a pa;te actora, a la SecreLaría ele 

Acir-:~:nrstracrón y Fino:nzas de :a Ciudad de México a efecto de hace

efectiva la sanción económica impuesta a la parte actora, y al Director de 

Situación Patrimonial de la Secretaría de ia Contraloría General de la 

Ciudad de México para inscribir en el registro de servidores p:jb;icos 

sancionados las sanciones rmpuestas a la parte actora; por lo que al ser 

e:otas autoridades las eJecutoras de la resolución impugnada deben ser 

parte en este ;urcio contencioso administrativo. 

De acuerdo cor· e', ar 1,Ículo 37 de la Ley de Just'rc'ra Adm'rn·rstrat'!va ele la 

Ciudad de México, la parte demandada en un juicro contencioso 
administrativo pueaen serlo: 

Artículo 37. Son partes en el procedimiento: 

' ' 

11.- El de:na::dado. pudrendo tener este carácter: 

a': Ei Jefe de Go8ierno de la Ciudad de Méxrco, 

r·amo. '·os Drrectores Generales, asr como 
los Secretar·ics del 

las autmidacles 
2:~;--- :: s:·-,-,:· :;s ce ia C u o a e de L·té;<.eo c¡~:'2 e,-~¡i(CI'· el acto 
a:::r:-,::,s:ra~ .e ·"'l:JugnaCo-

¡. ;-

ordenadoras corno ejecutoras de las resoluciones o c.ctos que se 
rmpugnen, 

1 1 

=::ese se-::!;cio. ;J~ec:·e e:lLe~oese con-: o 2.'-..'~o:-,Cac orce:tado~a e CE:c,s::::.-.a 

para efectos de los procesos contencioso administrativos que se tramitan 

ante este Tribu!vl como aquel órgano pl:b 1ico de !a Ciuciacl Ce México 

·~-s: ~:~ --~ o--~ __ ,:e~ :.::<:: oec,s,ó·-, q·~e exp,o2 e o reta u11a o:·c1er' o 

:;¡a~C2~:::: :=jJ2 s2 ese; :na cr;c.sa un pe:ju.c'o a .Jn partJCL..Ia:· accionante y 
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soor·e el cual esta obi,gaoo a efectuar· cor·,:estacrÓr', a ia Cl€'llar·oa Cl€:-'···9 
de un plazo legai i:s~c es se trata de ac,L.e ·2 ac.:c;- cae ce ,a~ ~-::ac L·'=' 

México que pcr· r·azór> de su Jer·arquía ~iere la rac~·:ad oa!·a e,.--·rtt' 'J1 
r-'2'lCato o u 'la o··oe:l e-Je :::Jeoe cump;rr·se por ia a .. :m e: ce s~.oa,te··:la y 
en contr·a de :.J'l :Ja'tr:::u·a( 

Por otra :Jarte J:-';2 aJto:·cac. e~ecL,~ora es 2::],-e 2 ~:~e :::~.e:·:a ce:·, 

autoridad propia para cu~piir algo, •r hasta el fi~at as· :Ja'a 1os efectos 
cel proceso cor.:enc:cso ad:i11í11Strativo, sera :2 C:L.e EJeCuta trata o se 
encuentra en oos'b:'1dades de ejecdar e! acto ""c .. ;-.adc es dec1r-. 
aquella que pueda llevar a cabo el mal'dato o ra or-den de !a autor:dad 
de~.andacia ordenacora o Cec:soria hastéi sus u ::,-¡-as co"secue:lclaS 
ooroue es la que tiene e1 carácter de subalterna o ar~:c.·aca c._,e e1ecc.ta 
o trata de ejecL;tar o ya ejecutó o puede ejecu~a;· el acto rmp;_¡gnacio 
C1ctcdo por la au~o;:dad mdenaCora,. ya aue co:---:ro:·""·e a as "acv:cades y 
oblrgaciones que la iey le confiere le correspor.de e! CU'l'IO 1::l1ento o el 
acto. esto es, !a actLiac:ó:. ,rmedicta ter.dente a a ce:;:;·- e <:;C:c ::~'P~Ignado 
acorde a :as co::s·de-aCIO"es 'J ~eso'L.t:'.IOS cue cc"~e .. ;;c 

S>"-Je de SL.s:e~.:c 2 o a":e···-::y ::<:r ara.ot;·d a_v·s::;",.:::'O· -:a 1.3o.C. J/58 
el> l'later·ia cOrT'Ún de ·a r\o,_e"la Éooca publrcac!a e .. e S·?'";;;"c;;-'c ,'¡·ci·c:c;! 

de !a :=ede,.ac.ér', y s0 Gc.ceta c"c e:-1 su :·u:xo ;·:e>.:::" ts,l:J ece. 

AUTORIDAD ORDENADORA Y EJECUTORA PARA EFECTOS DEL 
AMPARO DIRECTO. (EN LA SENTC:NC ,::., SE -;-::o,;::,_NS::?ISE DE 

MANER.~ .'-'T'GRA~\ 

:.~e' case cor-ce:c e a.._.:cr:CaC c:de:;aco'a :a ce--~: :~:-2 e ::::: --e::c ce 
Sr..:btancración y Resoi,Jción de la Direcció'l General C:e Respo:,sab'!clades 
Admrn:s;:ra~ivas cie a Secre:ería ce ia Contr'a.o:·ía Ge .. ,era 8e a Ci~,d?.d o e 
'1' : ' ~-- - ~ .,. .. ,..--1-~ ~·e-...,:-~¡ .. cp-~ - ~- ~.- -.-·e· e. tveX;(Q,p._.e5'252:>,c; e: e~,-... '-'G'v'---''-l -;::,.,,U <1·->~-'-~· :J.-::; C: C ·<O 

dreciocho de actuare de oos m1l diecinueve d1ct2.da erl er expecl1ente 
ad:i'.1n1S1iativo ~.Jr~erc

A s.J vez, ias a..,~o~,dades eJecuto:· as lo son e·ltre otr"as. e, ::::·.recto:· :::Je.-le:·c:~ 
ce- i>'sti!:..:;:o ce· Dep:Y:e ::;e 1a Ciudad de Méx.co. c:aco ::·ve e~, e: 
resol~tivo CL:ARTO de la r·esolución rmpugnada, se mcle·:a 'en-1;tírsele 
copra de la reso:ución con f1rma a..;LÓgrafa para la ap,;cac,ón cie ia scr.ción 
ad::w--.:strativa ,m cuesta e: Sece:ar<o de Ad:rirliSt'c::::·¿, ;.' r::¡.,a~_zas Ce ~a 

Ciudad de México, ya que como se advierte de la reso,uc"rón combat'rda 
en s·J reso~u:\ro QUINTO, se crce:,ó ~e:nr: r!e CO;J:2. :::e-- ;·,re. a~::é;:¡··a7a 
Ce la resoiL;c:ór a efecto de c-acer· efec~'va a sa1c1Ó~ ec-::::-é'i".C2 r':J,:es:c 
a a parte artora y el Direc,_ol· cie Situac:ó·-- P;:;tl·:rT,o:- e; e: e ~,, ::::: ··ecc :J:: 

:·esoiutivo SEXIC ce :a reso ... c.o·l 1mpugr,aoa ·;:;~-,::;e:·. se o:·ce:·,c 
:eT:t;rsele co:J·2 ce--- ;-,-·:;a afo·;;-afc Ce la -eso~::::::- --~- 2 ~~·:;=<::·::-::;·-a ce 

·1nscrrpc1ón de las sar,ctotleS ';rr.;Juestas en el r·eg s~'-c c.e seíVICIO'·es 
:J'.J·:J.•COS sarc.c:--accs: pcr ,o tc~:o. 2 se- e seas a'v\0 :.¡=;:.e-s 2-S e~::<,,:c··c.s 

ce la r·esck!C O" '"lDug·,ada cebe" se•· cons ::e·ac:,cs a·,;tc····c,cdes 
der::ancacas e~ es:e JL11c'O co:lte:·cioso acln~·nistratl·.:o 

Lo a'lterior res:.Jita ya qL;e_ por· L!'', laGo. e; Di:·ectm Gere··a! .:::el 1·,st:t:_:to 
ciel Jepone o e 'a Cudad de Méx1co ·,,ene compete:lc,a :Ja··a ;:-a··a e_.ec ... Ta:· 
la sa:1ción ir-rpL;esta e:- 1a reso'uciór. :r_:x:g'lada ya c·~e 'a :Jc':e aco··c 

t "'e,~·, ,··so"''"Sa··Jie er ,..; D'"Cec·,m r,•·o ;o,~¡,, .• ,n. ·''···:ot1•:o o:esun e:, ,~ ""r ,_,¡ , c. 1-"' · -~ ·• ~, - ~ 
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d1Sc1pl1nario incoado, baJO su carácter de Direcwr de Adm1n1sc~ació'l, 

desempeñaba tal cargo en dicho organismo descentralizado; por otro 

lado, el Secreta··io de Administración y Finanzas de !a Ciudad de México, 

es ic. autoridad competente para recaudar .. cobrar y administrar los 

;ng1·esos a que tenga de:echo a percibir la hacienda pública de la C1udad 

de México, como lo es la sanción impuesta en la resolución combatida a 

ia p2.rte actma; y por último, ei Titular oe la Dirección de Situación 

Patr'Monia' de la D1recció~ General de Responsabil:dades Administr·ativas 
,,-~<: ·~: Secrear:a c:e ·?. co,¡~raio~:a General de la Ciudad de México L:ene 

e1'·:··e sus Tacultaues r·egtamentarias, ia reíereme a inscribir erl e· "eg1stm 

~e ser1.·!dores p:Jb.:c8s s2.ncio'lados er> e: á":'lbito de la Adr:ln:st~ació<: 

~·,,'~·! 1 Ca de ',d C.uda(! de rv1éx•co. ia totalidad de las sanciones irnpuestas a 

ios se1·vidor·es publ.ccs por· oarte de las aL.:orrcc.cies depencite".-::es de ia 

Sec'etaría de la Con:.'aloría Genera! de la Ciudad de México con motivo 

de la substanciación y resolución de procedtmtentos administrativos 

d1scipl1narios. 

Por tales motivos, s1 '2.5 sanciones derivadas de un procedimie:lto de 

~esponsabilidad administrativa tienen que ser ejecutadas por el Titular oei 

o'ga:lismo ad:l!ln:stra::vo en do:-1de el presunto responsable 

desempeñaba su ~unción, entre las sanciones existe una de carácter 

económico cuya efeciviciad ciepende de ia Secretaría cie Acimm1strac.ó:1 

y Finanzas de la Ciudad de México, y además dichas sanciones tienen que 

ser inscritas en el referido registro, entonces, independientemente de que 

el Director Genera_ dei Instituto del Deporte de la Ciudad de MéxiCO, el 

Secreta:" O de P.S:-r·!~ s:~ac:ón y F:•1ar.zas de la Ciudad de ~-~éX.IC::J y el 

Director de Situació:~ Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México, hayan interventdo de manera directa en la 

eJ::'s:ó--: de ló! reso:~:::iÓ:-1 correspond·e!::e, deber. ser conside"ados co""o 

autoridades ejecutoras en aquellos casos en los que se impugnen actos 

a e esa natura!eza, ya que de esta manera quedarían obligadas a curnpi-r 
:::on 'a sentencia de;::.~·::va que ponga fin a: litigio. 

St"";e de apoy·o a o c.~:e:-1or, las Ju<sprudencias S.S./J. 49 y S.S./74 de 1a 

-- c::··ce-_. ~:JCC2 5_.5-_e~::.das :J::Y a sa:a Su:x·:·:cr C2 es~e i·-liJ.;"<.O '.' 

pu'oltcadas en la GaceTa Oficial del Distrito Federal: 

SOBRESEiMlCNTO DEL JUICIO. RESULTA IMPROCEDENTE 
RESPECTO DEL JEFE DELEGACIONAL DEL DISTRITO FEDERAL, SI 

LA RESOLUCIÓN O EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

CORRESPONDE A LA ESFERA DIRECTA DE SU COMPETENCIA_ 

(EN LA SENTENCIA SE TRANSCRIBE DE MANERA INTEGRAL) 

DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE CONSIDERÁRSELE 

NULIDAD QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA DE LAS 

RESOLUCIONES SANCIONATORIAS DICTADAS POR 

AUTORIDADES ADSCRITAS A DICHA DEPENDENCIA. (EN _A 
SENTENCIA SE TRANSCRIBE DE MANERA INTEGRAL) 

dos m~l dieci.:ueve. se concedió la suspensión solicitada para el efec~o de 

que las autoridades de!l'andadas se abstuvieran de inscribir en el registro 



. . 
'>?SQ,,,(iO'i ;·ec.a~,a-=:2 :· ~-2 C.CI~2 SC.Sí~t': ·,s C" . _,,. 

··::ed•c;!'·~e of:cro ::e" ~.~·e·c -::::::'::e _.e: S:., 
que dicha dete,·mr.'lacrÓt' fue o'c:enada cot' el caráce-· ~!·-=' ~Pc1 ·c:a ca:..-teiar· 

e'i vrrtwci oe q'-'e ,a eve•',:L~ar rnscrrpcron oe~;:·,rt.va ,rlrpeorr·ra 'a 

materiaiizaciór-. del '\;"_l_;~O rT,ar,c;a:o ~.ud,c,cl er.n'a'C<'.Cd e- '252: ccsrb r.,dad 

objetiva de fr·ustraciór~, riesgo e estado de pe:rg:o a·lticioa'lcio la 
decisión de for.oo orcer.anco a conservacrór; e :~·,a·¡ter'i:-;¡,er.:o del 
estado de cosas ex·ster:e. r·espor'!c:i;e"!CO a e "eces:co;:; evr~a:· 

crrcunstancias que en todo o en parte imoio'a'l o haga'~ ':'es d-~·ci' o 

9r·avosa la conseucion de: oren pre:ec-:Crdo, er1 c-/2 -.· ··¡L,C lO'I c:a:'c te·11,do 

se transfo·Tna<a en da no efec:\·o. As ... e! e:... m¡:¡,~ e-:.::; ;::e e c--.2. ~--ec 22. 

cautelar no da a lugar a la 1:-1exrstencia de la e_;ecucrór ::elac:o r·,~,c;ugr~cdo 

por parte del Director de Situacrór. Patrimonrai de la Drr·ección Gener·al de 

Resoonsabilidades Ad~r'l'SUa::vas de ia Secre~a-·a :.::e ,a Co1tra1oria 

Gene(al de la Ciuc'ad de Méx~cc. s'no por· el cor.-c-cr·ro. e: caso e: e que la 

p:·eterls:ón pianteaaa por .a :Jar~e acero nance sea satisfecha. la autoridad 

e)ecJtora de crci;a :nscr pc:or. se ver· á oci.gada a C:.J''IC<r~ e: ~-.a:¡caoo 

defin:tivo en aue CL:Ir•--,ine este procesoju-isdiccror.a; cc·~s:s~e e~ cc~ce:a~ 

o abs:ener·se de mscribir ,as sanciones 1mpugnacias '/a ro de maner·a 

caute:ar. s::-1o Ce mar.era C:e'i:¡:::'/a. 

En suma, no orocede so'8reseer en este !Xoceso co·:tenc'roso 

ac:rn:r.:s::~at:vo :Jcr e c,:e ;·pspec:a a :as a·J~orcc;:=;e~ c:e:'·a·-·cac2~. e. 

Dr··ec~or ce 
Res ·>orsa~·r,c··c"os ;O--'-" ct-··;o~: .. as ~:e ~ J" e ·~ . '-' - _, ~" 

Ge:let'ai de la Crudad de México 

ejec:..:tor·as de la resoiL;c,ón rm;JUgnada 

B.- La autoridad demandada. e 1 Titular der Órgaro l·~:en-o de Cont-ol en 

e: :nsti:uto de, Deporte de :a Ciuaaci de Méx.::o .. cxp:-eso qlie esa 
- • ,,.;, '- n · ~ ~- ..-..-. • ·,,-c·a co~o- --"'1.--:"C "·::o---:o·-~-.--:- ,..."'" "'"' c:....or._.c:c ·O r-'~.ecc: St:: Cv ,s.c~.c. 1. C:v.v ''V. L-·- V ~-CvC v-•J vV 

a que la r·esolución imp'Jgnada fue er:itiCa :Jo- !e Jr-eccrór. de 

Substa:~ciación y Reso¡r...ción de ia Direccro:-r Gene:·ai de 

En aprecración de esta Prrrr.era Sala 0:-dinaria ;urrsd,ccro:~ar debe 

estr:r,arse fundada la causa: ::::e sobresei~;en~o refe~.ca ce cc .... e··do co:-1 

las subsecuentes considerac'o·,es-

t.r ¡;:u:ar de·, é>·gano w.~er:to a e Con~:-ol en e; lr~s~:tu :o ce; Je¡:¡or·:e o e la 

C:udad de Méxrco, :10 tuvo :nte~vención en la e:r·s·Ó'i Ce '.a -esolucrón 

impugnada. n• mucho menos le 'ev1ste el ca:ácter de awtc .. -dad eJecutora 

;:;or ¡o c;ue no cebe Lener e. ca~ccter ce aliLOI'icac: ::::e:i-?.;l::::cua e:1 este 

r¡t·g·o de confo··m:dad ca~. el a-~·c:Jo 37 +-accó'"' 1: '"C ses e' ~ .. :::Ce ~a 

Ley de Justióa Adm'rrlrstrat'rva de le: Cudad de Méxrco 

C:;.--.--.0 se .. -,j C:J e·- "_.ecs c:·:e·-·c··es e-- 2 e~ c.-=- . -
!!ilpucnadi1 solo :r:e:·vi~ro el =wecc:· de Su~s+a·,::rc;:::::::.'" r:-,::·s~: .: 8·' je 

,a D·rección Ger--:eral de Respo:1sabr roades Acr:>rnrstr"a~,·-_.os C:é .a SE·cetr;ría 

::::e la Contra lo- a Ge·le;a' Ce a C..._.c:a:J de 0}éx·cc ··e s~ -:o·-~-~ e e' c::··;_cr:e-· 

de a:J:or·;dad derr'a'lda~a or:!erado:·a 
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Asimismo, como ya fue expuesto en ei apartacio anterior, las autor1daaes 

e1ecutoras de !a resolución impugnada :o son el Directo~ Genera! del 
Instituto de! Deporte de la Ciudad de México, el Secretario de 
AorTJIIIStración y F·rar.zas 
S;tuación Patrirl'onial de 

Hex1co. 

de la Ciudad de México. y el Director· de 
la o:rección General Responsabilidades 

Er. ese co'ltex~o 1a ··eso~ u ció:~ ·mpugnada de dieciocho de octubre de dos 
mi! diecinueve dictada en el expedier,te administrativo disciplinario 
¡_,"ler·o e:J su "eso!'-'tÍ'/0 SÉ?T!MO tar¡ so 1o 

o··denó ,·emitir copia con firma autógrafa de la resolución a la Contraloría 

lnrerna del lnstituw del Deporte de la Ciudad de México para su 

e o~ oci r:·-,.e r :e 

De tal modo que ei Titular del Órgano Interno de Control en ei lr:st1tuo 

del Deporte de la Ciudad de México, no posee el carácter de autoridad 

demandada ordenadora ni ejecutora de la resolución impugnada como :o 

determina la fracción 11 incisos a), b) y e) del artículo 37 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, que establece: 

Artículo 37. Son partes en el procedimiento: 

( ... \ 

11.- El deiTla'ldado, pudiendo tener este carácter: 

al ~~)efe Ce ::o:::e~~o de ,a C·~CacJ c·e México :os Sene~ar'os ::e 
:amo, los Di1-ectores Gene1·ales. as1 como las autoridades 

aom1:1:strativas de :a Ciudad cie México que erni~an e, acco 
aCminist:a:'vo :,..,pug'laclo, 

b) Los Alcaldes. :>reGares Gene:ales y, en general las autoridades 
de las 

Alca!días, \:0:-'""ISOras dei acto ad;~ir,lstrativo impugnado; 

- . ·, Ce. 

ordenadoras cor.o ejecutoras de las resoluciones o ac~os que se 
impugnen, 

1. .) 

De ahí que se actualice la hipótesis prevista en la fracción XIII del artículo 

92, reiac1onada con ei reproducido artículo 37 fracción ll1ncisos a), b} y e) 

Ar":ícu!o 92. E1 ~IJICIO ante el Tribunai cie Justicia Administrativa cie 

la Ciudad de México es improceo'ente: 

( ... ; 

XIII En los demás casos en que la improcedencia derive de algún 
otro p~ecepto :le es:a Ley 
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Por- lo tanto, con fundamer.:o en la fracción 11 de' a:,cJ·'o 93 c!e la Le:-· Ce 

Ls::ca Acm,~ s::·a:,va ce,;;: C1'-·aao de México. esce r::-.:~-er·a Sa:c, O·c:;;ar,a 

Jurisdiccional deneta el so::n·ese'm1ento e~ 2 , ce 
e:<Ct·c:s,vac:ente co,. ro c;~.e :-.:::ce a ,¡;: 

T.'Lu'nr Gel Órgano ,'r·ter'lo :}e C'J·:tro.l 
, L. :CICJ, ei 

C~:Jad de rv1e; e o e~· .. :-::_.e ce C?. ·ecer ce! c_c:r·ace·· .::e :~c:··.e e e- ;:c:r :lada 

€!' este_iuicrc :::or':e'coso aC;:- ,- stra~:\'0 :J.:es:c ""e '2'" e: ., .. -.-~·:::,",:eh 
r·eso,:_;c¡ór rrc ... ;-r~aca r-.o t"'·,.-o .n~er-venccrl ai~jL''2 ,:Ja··;;: :;, e:l,IS.c;:·, / r-,o 

es la autoridac' facultada :Ja~a ejec:Jtar la m:sma 

En esas circr_;rstanc1es el resulta; :n~L;ndadas as ca_.s:::::es de 

improcedencia y sooreseim:er,to Invocadas, al sobr·eseerse en el JUICio 

~n1came:-1te en cuar.-~o a' ii~~~l.ar del Ór·c;ano 1:-'-J:e:···:: (.e Co:'~r·-:,' e" e·: 

lr-,s:ituto de: Deporte o e la C1uoad de México, y ai ~lo adver·tirse de oficio 

:Jor esta Sala J../sc',cc;ona! :a ac~oJai1zacrón de a.g~r··.c :::: .-e'se ca .... se1 de 

;mprocedenc:a o sooreseimrento. se impone aborda:· e! estud:o del fondo 

de! asu:1to. 

111.- Litis planteada. De co::forrr,1cad con io prev sto e:- ·a ;Jr::"".e'·a parte 

de la fracción 1 dei artícuio 98 de la Ley de Justicia Adr:1i1istra:i1.'a de la 

C:..:Gad c'e Méx;co. :a :·:·s de! vesente j~icio se co--str r.e a oete:-.'Til1ar· si 

la resolución 1mpug:~ada qL:e ha quedado desc.-~a er-, el :·esu'ta.1dc 

;J' :-:-e~o e' e es:a se~,:e::cc se enCJentra lega, o ;:ega.r-:-'e-::e E-ITr:-ca, ,o q~e 

tr·aerá como consecuencia que. en el primer caso, se r·eco·~ozca SL: val dez. 

o, e:; e: segur.Co. qr.;e se cec!are SL nul1cad. 

IV.- Estudio de fondo. Esta P':1lera Saia Ord·r<"··?. L- sc1cc onci de 

acJerdo con la :yrr:le"a ~a"te ce !a f(acc.ór', 1 c!e a·· .. 2 ~~2 ce 'e: _e'. de 

JL:s-::1cra Aom:r-, St'atl\.'3 de ,a ::r¡_;oad de Mex1co. se r<;er···;; a es·Jc·,a de 

os escr1:os Ce Ge·"a..--,Ca c·~·:J 1 ec or. de Je~'C:''~::c. 

A.- :_a parte ac~o··a 1:12'l1f1es:a s·~-stancia'r'·,e":e e~ ·::- se~:"·-cc cc--~'2:::~o 

de nulidad de su escrito cie cierr.anda que as faCl .. -1:2-:::es ce ,a autOi"'rdad 

de~C:ldada co:::o C"de;o.aCora pa:a scnc O."'e•·'e ~a~. :~··es:: .. :::. 

Ai respec'.:o, 'a D>-ec~c"c Ce Se;~~:r::en'.::J a C<.eso ..... c c·-es c2 a ::>:·ecc ó---: 

General de Resoonsabilidades Administrativas de la Secr-etaría de la 

Co.~,tralor:a Ge~,era' Cucac ce México. en rep··ese~:ac:o~ ce as 

autoridades demandadas de esa Dirección Genera' exo:...so cr_;e pa~a !a 

resol·.:c:ón i:-npugnada no ope:a el piazo p:-op.c ce a p:esurpc or-. 

atendiendo a que viene en C:Jmp!1miento a una sentelcla por lo que la 

'egal:dad de: pwceci.mce1:o yc fue ana1.zaca po:- J~ (h:;:cr,o 

Ju¡·isdiCCional por lo tanto, ia lr::s a vislumora: en e: vese e·. te as·.;::to solo 

debe circurscr;birse a ceterr:linar SI :a em~s1ór. de ,a ~uevc :·eso,uc1on 

adMinistrativa cuMplió o ro con !os !ineam1entos :xGe:~ados v r.c as

Implica una nueva oportunidad a ventilar agrav1os en SJ con'.::a_ 

Por- su parte, el Subprocwradm de ro Contencioso 02 la ProcJ:-ccur·ía F1sca! 

Ce la Ciudad Ce México. er "e:J:-esentación de a 2'J:o:-'ce::J ce~e:·:Jaca e 

Secretario de Adm1n1stración y Finanzas de :a CiJdad ce ~v1ex1co. exp1·eso 

~,.e ta~es c·rc,_~s·a~ces ~.o 50'' ,..,.:J,:~cb'es 2 :;·,: ·-e~·-""c'='·-:::::c; /·~:·,.e e~:~ 

110 tL,vo irltervenc,ó:l alguna er' le em1sión dei élcto rT;:JJgr-.,loo. 
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Esta Prrmera Sala Ordinar·ia Jurisdiccional estima que el argumento Sujeto 

a cr,á;rsrs dev.ene fundado asistiéndole la razón a ia parte actora, io (::.Je 

se considera así al ':enor de lo siguiente: 

1".-~rre:·a,neme, pa:·a ro deter·rHnación de la prescripc':ón de ;as facultades 

sancionadoras del o:rector de Scbtancración y Resolución de la Direccrón 

Ge1erai de ResrJo"lsa:Jr rdades Adminrstrarrvas de la Secretaría de la 

~orltr"alor<a Ger',era ue :a Ci·L:OE!d de Méx:co, debe atender-se a lo que 

es:;;::::·-éce e' a···.:c. ::=: --s -'2/ re::Jera, de Respo".saC·.~·.cades os se~-_, dores 

Públicos; ello en vrrtuc de oue dicha legrslación fue con la cual se 

substanció el pr·ocec:rmrento drsciplinario número 

 incoado en contra de la parte actora y ot~as persor.as. Articulo 

78 q•Je establece: 

ARTÍCULO 78.- Las facultades del superior jerárqurco y de la 

Secretaria para l'llponer las sconciones que esta !ey prevé se 

sujetarán a io s,g:Jrente: 

1.- Prescribirán en un año si el beneficio obtenrdo o el daño causado 

por el infractor no excede de diez veces el salario mínrmo mensual 

vrgente en el Jist~ito Federal, y 

11.- En los demás casos prescribir-án en tres años 

Cl plazo de tJrescripciót1 se contará partrr Cei cLa sigu:ente a cquél 

en c·Je se :l'~bie:·a incurrido '2:"1 la responsabi!idad o o pa··tir de! 

rr.orr.ento e:l e; u e hubiese cesado, si fue de carácter continuo_ 

En codos !os casos la orescripción a que alude este precepto se 

:·':e~·-,_:"':1~rra a! 'nrc:a··se e! pmcedi::-1rento adi'T'\inistrativo vev'sto por el 
C'iT;C'-' :J G¿. 

111.- El derecho de los :Jarticulares a solic'ta:· la •ndemnización de da:-1os y 
~e~_· .. ,c ~;s ::Yesc 8 -a 'é:" __.- ar~o. a ca :·de !a not:f:::ació:' de 1;;; ~eso•uc,é;--, 

admrnrstt·ativa que haya declarado comerido la falta administrativa. 

!:r. ese ter.o~. deri,:ado de ia awdrtoria nGrnero con c',ave de'r 

programa número denominada <<Adquisiciones)), practicada en el 

constatar que en ei proceso de adqursiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios se realizara de acr_:erdo a !a Ley de Adquisicrones 

para ei Distr::o Federa:, COr"respor.d:e:':Le al per:odo dei ar.o dos :-nti ooce, 
primero y segundo ~r:!llestres de dos mil trece, se despr·endiemn hecllos 

oosibiemente constitutivos de responsa8ilidad administrativa entre otros 

en contra de Atribuyéndole como 

conductas er. q-Je oresuntamente incu~rró la parte actora consistieron en 

.21 ~ .,ce c.;-, .. ~E:,-e!·cr C.t' Asur··:.os Jur·;d·,cos y Responsaoiirdades de ~a 

Comra:o:-·a -::;,;r'era: de ia Cruoad cie r\1éxico, consideró en el acuerdo Ce 
rnrcio ele oroceclrlllie.'ltO administ~ativo disciplrnario de seis de abril ele dos 

es c::::- . .--d..:cas ciesp!e;:;aCas !a 
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pres~nTlrbiemente infnngía pnncipalmente .'as fraccror1es 11 y XXII de) 
articulo 47 de la Ley FeCera' -~e Responsabi:ic2.c!es los Se-•; Co:·es :J~:::;!icos 
e;~::: 1 te:·a :-v-rer-·.e '~.o c2.:~ 

oblrgacrones, ;Jara saivagJa.-oar la rega;.ccci ;",o·l:aciez ,ca,:uci, 
irroa:--cral dad y e":ce·:c 2 c:...•e de::·c' si:'·· '""· J=:~:~ c.·, .~, 

deseí:lpe~--w Ces·~ e·~p eo cc:go o ce":: so" ::___./e: ·-:::·---~-:::; -~ e·:~o 

dará !ugar al pcocedrm;e·lto y a las sanciones c;'~:e cor··-espvloa·¡ sin 
oerJ:u,cro de sus ce-·ecros labor·a!es as 
específ cr.s c~..e al -espec~o rr)ar. e:- Pr se-
armadas: 

1 i 

11.- Fo: r-:-..... 'a~ y e;ec .. :a·· .ega,rrer.:e. e:·. s~ ces :J .. os p a"es. 
pmgramas y pr·esupuestos correspondrent~s a su competencra. y 
cur.-'olir ias :eyes y c~:as r.or:nas ~·Je de~e~:-- "'e-- e :~·a·· ele ce 
recursos econó::-~icos púb:icos; 

(_ ') 

XXII.- Abstenerse de cua:qurer acto u O'iirsiÓ" cue moi·oue 
:ncumpirr:',rer,to de cr_.a!q¡_; e: ci:sposic:ón )L/cL-:::2. ··e a::: ;r2.c2 con e: 
servicio público, y 

i 

Ge'le:-al de Respo:-~sabi:rCaces Admr:·1istrativas Ce ·o Sec-e 2:·:2 ere la 
Contraloría General de la Crudad de MéX:co. en le -es:J J.ér. :·'·:~Lg--:ada 
de Crecroc:':o ce oc~.:J:-e Ce cos r~.i: c.ec:~·L.eve c~c :_e-- .2.s c::::-~c_.c~as 

r·epmc1Gdas ia rarte 0Cto,·a CO:ltravenÍi'l la oiJirg-ac é-' ,os·::;ble>r::(.CJ C!' lé; 
:!·ac::rón XX!I c. e: a~:·c'o [(ce e; ·C:e la !..ey Fede··c: ce C:;_os:::c"~,<-~ :::,::ces 
es SE:<\ ·e: ores P~.c! ::os. 

:>oc e a;:ce'C""?. :-_ ce:e·-"" ~a- e c:azo ::;a··c: C:~C :;;=e· c. "··es:- -~~~::e 

ia facultad par·a sancrO'l2J a la par·te actora cieoe '>~·J;c:;::rse n 'O que 
c:eteimrr.a la fíacC:ór. ;: cel ;.:a :··a:,scr:to ar:íc:Jio 78 8c e: Le,. Ff:'ce··c, ce 
KesponsabiliGades .os Servrdores ?úb1rcos. es dec ~ e:" e; ;:¡ az:J ce ~:-es 

arlos, ya que las presu.ltas co:lductas in·eguiar-es er· :--:·Je ¡¡·curro r•c 
encJadran er los S'J¡JJestos ce la -:''acc.o:-- 1 Ce c:c':G a··: e~ e 

Por consigure:lte. de acuerdo con e: r·eferido aC::c·)o 78. e: CJ azo de 
prescrrpció~ se contará partir cie ora srgu.erte a aqve er. c ... e se :· .... ::;·era 
rncur·rido en la responsabilrdad o a partir del mon~ento en que .':ubiese 
cesado. y se :~~er:~r:':J rá al ·r-,:c:a:-se ei vocee·~- e--:c ac:T r·,is:-ativo 
crsciplma;io De r1odo que, sr 'as conouctas reproc·acas se real.zaron en 
los arlos dos mil doce y dos rr.il ~rece, la presuipciór e: e a fa edad para 
s2 -c.c-·2·· e se :"::e-r ~:T:J:~ e~·- ~ <ero de :xoce:::: ~-:: ':J :::se: "2: .o 
:lu!Tlero ,ncoacio en SL. ccr',tra,. "''ec:rar-,te la 
er':sror' del acJerco de r:c o de wocecln<e:·:c a e·-·" s:-atr\:O 
crsc:olrnario o e se:s de abr: ce ces m 1 qu·r,ce. 

oe as íac..Jitaces sa;-,cior,acu·c.s Ce ra o;¡_,tcncac ·:>S e 
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procedimiento aamtntstrativo disciplinario, no obstante, una vez 

tt•~errumpido dicho plazo debe computarse de nueva cuenta a partir del 

día siguiente a: en q,te tuvo lugar dicha tr.~e~rupción con conoct:-ntento 

del servidor público sujeto al procedimiento, lo que acontece con la 

citactón que se le hace al probcb~e responsable para !a audiencia de iey 

a·Jn c:Jando er. ei n~e:•cicnado artículo 78 no se establece expresamente, 

p.1esto qJe dei ar,a,.s:s ce !as eta_oas q;Je conformar", ~al proceo;~':'!iento se 

advierte que en caso de que la autoridad sancionadora no cuente con 

e".::>:rle':WS s:...':c'e":es ;Jara 'eso!ver. o ote_'l advie~a algu'iOS cL:e 
impliquen nueva responsabilidad administrativa, podrá dtsponer la 
~ -,·-.-- ,.., .r"-' .- ''~"'C",.. """'S c;•.;·~a'oso r,--:r;o O~r- J CJtf?C auCie·1c:-5 !o ·'"V'' ~ --~-·--· ~·~ ~~- _;-- ·- - ·'"'' ~,_:-e<- -'" ~- .. c.'' '1 ~ 

pmciL•Cil':a que e, proceL:t:ilierlLO se pmiongue, sin piazo fijo, a criter o de 

'a ii·._:toridad sa·ic!o,..,ado··a Esto es. a! se' 'a prescripción una forma de 

t:·.··_;,r·,cr0t-·. ~ie i<:1'> f:cn .. ,~¿c:es e: e :a auto:<oac: acim i. s:~ati1.'J ¡Jara sa~~:o:~a:· 

2 -c:s sec·v· ~iores ., __ ::',cos c:~e realiza··on cor:duc:as :lictas. pOI" v~rtucl del 

;:¡aso del tiempo,. _a nterrt..pc:on prod:.Jcida al tn·,crarse e: procedt:wer'CO 

sancionador med;arte !a citación a audiencia dei servidor público deja sin 

efectos ei tiempo trar>scurrido, a pesar de no disponerlo expresamente ei 

artículo 78 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

?jb,~cos, ya q~e f:Je ia misma automiad sa·:cionadora .a que ,o 

interrumpió al pretender probar la conducta ilícita del servidor público y 

ser Ce su conoctr--.,;ento el procedimiento Sai'Cionador que debe agotar a 

efecto de imponer:e una sanciór. administrativa, evrtándose con eilo et 

.:-1anejo arbitrarro Ce la rner.cionada t:lterrupción en pe~jt..icio cie ia 

dtgntdad y honorabiliciad d_e un servidor púbiico. 

En consecuencta, le: úntca activrdad procedimental que ofrece certeza er. 

e' cieservolvir"liei~o c:el procedi:-nter.to sancio'lador s;n oue exista el 

r;esgo de S'J ¡yo o~gccrór~ ·ndefin.da. es !a da ció:~ para aud:e::c:a !~echa 

al servidor públtco con que se inicia dicho procedimiento, por lo que a 

•¡uevamente el có!T'.puto del plazo de la orescripción interrumpida, sobre 

:oda conside•arodo que si la referencia a! inicio del procedir::•ento s~iV!Ó 

para determinar el momento de interrupción del plazo de prescripción, 

cc;L:é: 1a :J:_.eje se~ ·..:c:::.:ada :Jafa es:ab'ecer el :ror:;e!·,to a parttr Gel cual 

se vueive a cor'lputar e! citaCo plazo. sin que esto deje en esrado de 

l_;rocecitn~tento sarlC:or-,acor· tL,¡VO ttempo pa:·a reaiizar- tnvesttgacio:1es y 

···:<?:Jc·- e'':':~ ~-"-:·:="S :~r·~'l:2t0'" OS. 

MS~ le deter:·:~ '10: a j.J:-:sp:-uderlc,c 2a./J. 203/2004 er~ r~a',::<c. 

Jc::r:r:,str"a~i'-,c e: e e ~'>0'/ena Épcca, pd:Jcada e;, e! Semanario Jucitcia! de 

la Feder2ción v su Gaceta: 

r":t.:SPONSAS:U~)t,DE~. f)¡¿ !...:JS S':RV!DORES PÚBLICOS. 'JNA. VEZ 
INTERRUMPIDO EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 

DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD, EL 

CÓI\íPUTC! SS !NiC!A NL':V.C..MENT;: A. l'ART!:< DE QUE SURTE 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA 
AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. (EN LA 

SENTENCIA SE TRANSCRIBE DE MANERA INTEGRAL) 

Por las ~azones a'iter·::nes .. puede conclutrse qJe en el caso concreto, el 
' . 1 1 • • ¡:-e;::: -~' ·. ·t::s .. res :l3··,_: '-3', c-8~r,o~tlCJ e e .a oresutpCtútl s,2 re11lrco ~' par-:.11-



de' veintsiete cíe :lcv:e_~,,O:e de dos .""Gri C'-...~.ce. fec:---,a en ::::'..e s..;"::c e;ec!os 

la noti~icación a ·a par:e actor·a del ¿tator-io de aL~oi~n:::'a de le)' c¿ 1, 

número oficro O'..;e ::ieivó Cel acLer·do oe 
~~.ero de orocec:m·ento acr--- :~rstrativo aiscplr:iar:c- cie  

 

Ai1ora bien, el trernta y uno de agosto de dos mil c:recrsé:s. el e:1tonces 
Di:·ector cie Resporsa:J 1 dc:des '1 Sc:rlc o1es de .e :: ·-'2:::::: e·- ::::e-e: a de 

AsL:ntos Jurrc:cos y Respor,sao l. :Jades de la Contra.orra Gene--ai de la 
Cr~rCad de Mexico er.litio 'eso·,rco'l en e! o.rocec' ~- ~"'.----; ~ ~::- :~ ,-_~ :::

e:- a ~:~-2 se C:e~to:r,· :¡ ~~- ¿ :::;,-, ·éo 2:::. ,: eca 

responsable admr'lrstratrvarr.ente de las rrregular.C2des at~i!:JL.rdas. cor1las 
CLe s.;puesta:re·::e :::o··:··c,:·~o :o d soues~::; e·¡ a ;_e< e:::-- >·.x ce :::;··~-o 

!.7 cie la Ley i=ede:·at de ,'\es¡Jor¡sa8r:rc:aces ck .:::s S:._r-., Cior·es ,:o:._.iJ,rccs, 

irTtponiéndo 1e como sa~cro"es una :nhab: :a:: Y' :e"'::;:::-~2 ~)2~a 

cesempe.1ar e:rp'reos, car·gos o comrsrones en e. se··\ ,e, e; ,:J,ro'r:co por el 

tér-mrno de des aros. :Jre'/a desti~ución ce :_;.._.es:o c"c \'E'2 

c·ese,,oe"ior.C:J / SO"'.c e:- eco:·:ór7':ca po- !a cr;": c.:::; .::E 

 

Así el trece de enero de Cosí:":: diecisiete, !a pa:·te a::::co: .::er·c ... sc -' c:o 

contencioso ad~;nrstrativo en contra de la resolución ar:Lerror. a: cua: le 

recayó el número 11-3206/2017 y del oue conocó 'a Segu"da Sala 

Ordinaria de es~e Tr:bL·nai. So;io cr...e ~esolvró ei ;t..rC:o ce CJe.1ta í:"ecrante 

sentencia dictada el treinta de mayo de dos mrl diecisre~e en el sentido 

Ce declarar la nrJ:dac de a resolución ,r--,pugr.cc:a _. :::--ce:~a:'co a la 

autoridad responsabie a er:lrtir una nueva resoluC:ó:-1 e:~ la cue só.'o se le 

cons·-derara respor.sab're a la pa'te actora de '.a co:-G..Jca co~-s.s~e"':.e· en 
su ccrgo de Direcror de Admmistración del insrir~/tc dei Deporte del 
Distnto Federal .no SE s::;eg:J a las func:c:oes e:'C:J-~~f_",..:',;c·s_, -~,;-- '"c~:/c 

de su cargo, cada :/Ez c;c:e 0.-'T!.-·t!Ó el buen mé!r:s .. c: ii.:J..-'.:cc'ic.:J'" r:e los 

.recutsos y de que se cumplieran las dispos;Ctones lega/es ,/·gentes pala el 

y 

co:1 n;otwo a·e ..-as adqc:;siciones de bienes _o o serv;Cios ce ia 
entidad por la cantidad de  sin co:'~a- C;J.., e/ ~;:;soaido 

soporte documenta/ de !as pól;zas de egresos o de ..-'as po.-,tzas a·e Diario 
del ejerooo 2CT2 so,·citados CC'" -'-:-?at,/0 de ia acé:· :.-:-·-.::: --e_c::J:?::~ :;p ':;s 

pagos antes descntos; de tal manera que al ser responsable de la 
administración de recursos ~~·:r¡anoeros tenia la ob.- ";¡acc·-, d::: ~·-g;·é• oje 

los pagos reai-:rzados por el area a su catgo, se e(?cr,..-a¡-an con.•arn'e a ia 
norrnativic!ad efe la matena. es dec( estando de1Ji:;:'3"-2''te _,·:..-_,-;:~·:adas 

comprobados par /os documentos origma/es respect..-v:Js. siendo adert,ás 
responsable de la recepción, guarda, custod;a y co:Jservaoón de ics 

r:J/5.-'::CS. 

Senter.c:a que ":_¡e cor.f¡r~cda ;:¡o:· el P!e:~o Jt.:risd:ccic~a je este ¡-:OJr.a·, 

rnedrante resolucrón corresponcirente a la sesrón de ocho de febrero de 

dos mil dieciocho 

De tal suer·te oue. iTrediante la resolución impugnada e:, es:e .ru-crc de 

C ec;.ocho de oe'Jb-e de e os rr•,l Crecirueve ec-.·:.c.c -2·- e ~-::-:::e::-~- e·-:o 

adm:r.rstrativo drscr,:Jir~arro  pm e, Cr,·ectci' 
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de Substanciación y Resolución de la Dirección Generai de 

Responsabilidades Ad~rnistrativas de la Secretaría de la Cont~aloría 

Gener·al de la Crudad de México, se pretendió dar cumplrmiento con la 

sentencia ejecutoria del diverso juicio número 11-3206/2017_ 

s:r, em'oarao, la reso'ruc'rón detre'rnta y uno de agosto dedos m'rl d'rec'rsé'rs, 

el r~a:Je: sido clec c:ac'a n:...la en el juicio 11-3206/2017 no r.1terrumpró el 

,J a=:o Cle pces::::- :Jc.::" e: e !es foc~i'taces sar~c:onadoras ce a avor,c:ac. ya 

que esa declarator"ra apareJa que d·rcha resolución no produzca n·rngún 

decto ;L;!·!d1co 

Así lo determ·rna la_jur'rsprudenc·ra S.S./70 de la Tercera Época sustentada 

e oc !a 2a!a S·..; ce-::·< Ce es~e Tr•8:.-nal y puO>caCa en :a Gace:a Ofica 1 Ce! 

Discrito Feoer-al: 

SERVIDORES PÚBLICOS. EL PLAZO PARA EL CÓMPUTO DE LA 

PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA PREVISTA 

EN EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA DE 

APLICACIÓN VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, NO SE 

INTERRUMPE CON LA NOTIFICACIÓN DE UNA RESOLUCIÓN 

QUE FUE DECLARADA NULA. (EN LA SE~TENCIA SE TRANSCR!BE 

DE MANERA 1[\¡TEGRAL) 

Sill que sea t;ascerde:lte que :a .1u!rdad deGetada en e! drverso JUicio 11-
3206/2017 haya s;do para efectos, pues la nulidad lisa y llana coincide 

con la r:•Jiidod para efectos en la aniqurlación tata:. la desapar:ción en e1 

orden JUrídico de :a resolución o acto ·mpugnado, independientemente 

de la causa espedfica q'Je haya originado ese pro:1unciamiento. 

i'.s: 'o Cr:>'ir_e ei r:·-·:e':o F'. XXXIV/2007 er, materia acir-r.inrstrat:va de la 

~-~0'/e:!a ~poca Cer·ivaoo de la contr·adrcciór de tesis 15/2006-PL 
s~.s:e'~caa:J :~o·- e :J e":J de 2 S: ___ :J~e:'la Cor~e o e J:~st:cra de a Nació" / 

p~rbl:cacio er~ el Se:ra:-lario Juc:rcial cíe la Feaeración y su Gaceta: 

NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SU ALCANCE DEPENDE DE 

LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN ANULADA Y DE LOS 

VICIOS QUE ORIGINARON LA ANULACIÓN. (EN LA SENTENCI.~ 
:,::: -~ ~.'-\ '~:)(.:-; 6t u:: I\/1ANERP. !NHGRt;L) 

En congrL:enca co,-, ,o anterior, si las conductas reproci-'adas a la parte 

a cara que datar :os af>os dos n>! doce y O os !T11i trece. cuyo plazo ce ::·es 

aiios de operacrón para la presuipción de las facultades de ia autoridad 

para sancionarle se reinició a partir del veintisiete de noviembre de dos 

mr! qurnce, fecha e"' que sur.::ó efectos la not:ficación a ia par~e actora de: 

citawrio de audrencia de ley, dicho plazo feneció el veintiocho de 

2~:·>· ,, ~:·-e::,. e c.s::::: iar:o hasta er c:ec:oci~o 

de octubre de dos mil diecinueve y notificándole esta a la parte actora el 
vei:1ti::ueve c-e octu~re cíe dos mrl diecrnueve. 

En síntesis, ias facultades para sancioflar a 

e1 e: p'oce~·r:•eito admlll!stra::vo disciplinario nl::r:ero

prescr-rb1eron e veintiocho de noviembre de dos 
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"l1 1i d:eciocho. :Jor e,.:je !a ~esci:.Jción de C'ecioc'lo ce c:::·_.ye ce c:Js '":' 

ci1ec 1:ueve y Su ~a: ;,cae O'"' de veJnti~~'-e'Je de oc~:::;:·F cP ce-s !~, · 

dice J'ueve Ccbr:T se1· c:ec'c: 2.cics 'lU es a ~-,cc:e:·sc_ cm :.do·: C" ., ~-e· :JJi-o :e 
02!"3 sanciO'l2J-ie e''o de cnr·:::·-:T ciad cY e:<-:"-· e:. 7~ !<~---· ~ r:" 

Le~, >=ederc: de =\es:::c~sc<: ca::es :JS Sc:-~..cc·es ::_ :~ c::::s 

En cor.secJer.C!a, en atenCIÓ'l al p!i'lCiplo Ce ma>"u- ~:-;e-reircto. '¡ er' \:,r-uc 
ele que lo argumentado er e COilCe:Jto de .,u,:dad es:_Jc::,:;do -esc.!~o 

f:..;r.dado y sufcie:~~e oa'a deC:a'a' e n:Jciad Ce .2 ··ese~= :::r' c-c·-~:Ja~·C2 

y ia sc:isfacciór, de a vete:~sió: dec:Lc'da .. es ~r':'ecesa·"o el es:L.Cio de 
los r·estantes argumentos planteados que,. auJlque ¡·esui:e'l fundados. no 

mejorarían lo ya alcanzaco oo~ 'a oarte actora. oor"QJe e;~ ·ve: a '--·ar!a:·ía e, 
resu:~ado dé p~ese1te ;a' 2 .. :;:es·J':a:'G:J a:J' e:~ e :~:Y o:·-::; cg a :a 

Jclr:sprudencia P./J. 3/2005. en nater:a comun oe a Nover.a ~poca. 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y sL. Gacete. as: como 
l<1 ju:·isprudencia S.S./J. 13 de la Tercera Época S'JS:e::tacJ oo.' 1a Sa!a 

Superior de es:e Trib'Jna: ':/ P-':J icada en ia Gace:o: o;:c1a' ce; D:s;:r to 
Federal; Jurispn.1dencias que respec:va mente d;spo,~e., 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO 

DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL 

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE 

AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN 

LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE 

REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. '>: .• 
SENTENCIA SE --:-RANSCR.IBE DE rvlANERf\ lr\JTECJ'\.~L 

CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 

CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE 

TODOS LOS DEMAS. ~EN L!\ SENTt:r'<(¡,.: .. S: TR,\r ~S-:::~!S~ :-t 
MANERA INTEGRAL) 

Junsd1ccional con apoyo en io prev1sto po1·los a¡·tícJ:os 98, íC·J ;;acc:ón 
1!:, y 102 fr"acc:ó:l 11. to:Jos ce 1a rLe:/ de Justicia AdGII-'Mt'·a~i-·.ta e: e a C:-JC:ed 
ce México es~>~.a o··ocece~:e deciara~ .a nulidad CC" :c<;c=::s s·..;s 

consecuencias jJ~íd¡cas de i;;: 'esoi·Jc'Ón de CieC:c:::--c e; e c::::: __ :xe ce Cos 

rr.;l c1ecinueve dictada e1~ ei exped1ente adlll.Jl!st:·ati·,.-o liJScp,JnarJo 

nl.rr.ero cor.secLer':e-re--:te. se CeJa s:: 

efectos el ac~o dec'arado "l')o quecianao ob1Jgacas as c=::":c-:C:ades 
demancadas a lo s:gu.e:lte. e:: lo c:.;e respec:a a DIRECTOR DE 

SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO a •es::o ·a ia 
parte actora en e. pleno goce de sus derechos inde:JJciarT.ence a;ec:aoos, 
lo cual se hace consistir en considerar sin efectos la resolución de 

::J:ec:ocho de octJ::.re de dos!"'"':! d·ecim:eve; er cu2r~o 2 DIRECTOR DE 

SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA. CIUDAD DE MÉX!CO .:; c<Orce!ar 
def,r:,t;va·--:-,e:--:~e ia ''lsc···~x.O'-, ce as sa¡-,(oles ac>- , s:-;;· es I'":JJestas 

,- oe '?.::>~ s~·-cJ c:to S;::·- :.:::·e~;::_:::; :cc:s 
Sa:'c;onacos e'' e. á·--,-b:to ce .e i'-.Cil,•ii!SUc;có·~ P_j~--: ::-.2. ~-:e '-;e _.c:::c: :le 

México: por lo oue r,ace al SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO a ase" se s'o "S. · 2"2S. · 
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r·eíerente al DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO a abstenerse de apl!ca~ !a sancrón :mpuesta er. a 
r·esoiLJción ad~llrnrstra::vc declarada nula. 

A ft!l de que se esté er posrbilidad de dar cumpl'rmrento con el presente 

"ar:o ca~ ~J"déH"',e:":a er o Crsouesto poc e~ articl,;:o 98 fracc;Óf' IV de ~e:,r 

cie h.s:·:::·a J\c:iTi s:'e::v¿¡ c;e ,a CiJcad de f'v1éxrco, se co.1cede a las 

autoridades dematldadas e! plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, que 

comenzará a corr.putarse e partir del día s:guiente a aquél en que quede 

;····"':e esta sentenc' a ' 

IV. 'C..: na vez que han SidO pcecisados los fundamentos y motivos en los que 

se apoyó la Sala de conocimiento al momento de dictar la sentencta 

recumda, esta AC Quem procede al estud1o del úr.ico agr·avio vertido en e~ 

recurso de apelactón RAJ.40102/2020; interpuesto por la autoridad 

demandada, ahora apelante en donde de forma medular ~efiere lo siguiente: 

• Que la Sala Ordinaria determino de manera 1legal que puede analizar 

a f'gva de la presc~:oc1ón .. pasando por alto que la reso!ucrón fue 

emitida en cumplimiento de la sentencia del JUicio de nul1dad 11-

32,:.!6/2017 de feci"a ~:-e·tüa de rnayo cie dos r:.r 1 diecisiete d1ctada pN 

la Segunda Sala Orciillana o e este H. Trrbunai. 

e Que ia resolución Impugnada se encuentra sujeta a lo dispuesto por 

la sentencia del_}u1cio cie nul1dad 11-3206/2017 y rlO por lo drspues:o 

por el artículo 78 fracc1ón 11 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Se~vrdcres ~jQ!'COS, relat;vo a la prescrtpcón de la facL:'tad 

san e 1 o r.aC o r·a. 

• Que no se configuró la figura de la prescnpción de la facultad 

sancionadora de la autoridad demandada. 

" Que ia Sala Ordtr.ana a1 em1t1r la sentenc1a deb1ó ponderar .os 

principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos 

f:L::-'ianos, \/erdad matenal, razonabilidad. proporc1onal1dad, 

presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso. 

• Que el fallo recu:~ido v1olenta el princ1pio de exhaustiv1dad. 

p~2sui1:2 la facultad sar.,,cronadora de la Direccrón de SubstanciaciÓn 



• 
y Reso!uc:ó~ po~ le :::r.Je es evrdente q~e :·,o podra ser· ar~a, zcrse qe 

la forma como lo r·eso:v:ó la Pr·irnera Sala 0:-d!néwa 

• 

resoluc!Ón cmngrendo ros 'J.c:os en los que rr-'CL.r·~r6 E:r, ':a rcso 1,Jc:ór 

que fue declarada nLJia en el "'urcro II-320G :!,.~·- fec 1v 'r,"' ·¡:a oe 

es~e H lrrOunal. 

A cr'rteno de este P'rei·O Jv.sdiccor~'r el concepto de ~;?a'-,:c c;~._;e se estuciia 

resulta INFUNDADO con base en las srguientes consrde··acrorles Jur-:dicas: 

rnrcialmente resulta oportulro señala; que el acto ir~p...;gr--ado :o cor:sc;tuye 

la Resolucrón emitida por el Titular de la Drr·ección de Substanciacrón y 

KesolucrÓt" de 1a Jire::ci6n GenNa! de Responsajií!dacles Aj:~, ":s:;at vas de 

la Secretar:a de la Contra:o:ia General de la Crudac ce rviéx.co ce fecha 

dreciocho de octubre de dos mil diecmueve, recaída en el Expediente 

r~.úmerc !,a cual se emitró e·~ c·~·~c:.·.'"'~'.er,:G Ce la 

sentencra del jurero de n;Jirdad 11-3206/2017 mrsma que Le confir-mada por 

drecrocho en el recJrso de ape:ac on R.A8392;'?C~-; ;. p_,~ C.~ . .'i.·:1/'2C17 

(acumulados}. 

Así entonces, es rnfundado el agravro de ia autoridad, 1·a que sr es crerto ei 

acto controvertido se emite en curr,plt'Tltento a una sente'lcrc Crctada en ur: 

~l11cro anterror, también lo es qL:e ese -cump'rmrento no debe er~rt~se 

cuando la autoridad pueda o qurera drccarlo, dado que para ello la anterror 

Ley Orgár-ica del Tnbuna! de !o Conte:--1cioso Adrr,i:lrs~~aTJO de! D:s~r:~o 

establecía que la autorrdad debía cumplir con la sentencia en un término 

que no podía exceder de ; 5 días hábrles, es decrr. se ce2!Ó :je e•~,r:ir la 

reso:ucrón aCr--r.rr.rstrahra e:l ater.c ón !e resuelto et"' ei JU.c::: -32C1C2·J: 7. 
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,:.,:;: :er,emos que med1a1~.te acuer·ao de fecha once de abni cie dos m1i 

d1eciocho la autorrdad estuvo en aptitud de emitir el cumplimiento de la 

s'2:-~:enc·::; ce: ju:(o cie rL:' Caj ii-3206/20l7 de fecha treinta de mayo de 

dos mii d1ecrsrete, como se observa en la siguiente digitalización: 

SEGUNDA SALA ORDINARIA 
PONENCIA SEIS 

··'•'"""! ¿e )ll><i~i.l 
'- ,\Jmlni>tr J ci v.l 

Je 1.1 

JUICIO NÚMERO: 11-3206/2017 
ACTOR: 

~~,,,iad Jo Mexico 

DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE ORIGINAUSENTENCIA 
EJECUTORIADA POR MINISTERIO DE LEY y SE ACUERDA 

ESCRITO RESERVADO 

Ciudad de Méxrco a once de abrit de dos mil dieciocho.- Vrsto 

el ofrcio nUrr:ero , suscrrto por ra 

Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal. recibido en 

esta Ponencia el día de la fecha, por medro del cuol manifresta 

que devuelve el. expedrente orrgrnal dei JL:<CJO Citado al rubro en 

razón de ::¡ue >-ra cor.cll,:Co la tran~1taC1Ón del recurso de 

apelac.6n - Al respecto, SE ACUERDA: Por recibido el 

expediente ongrnal del ju1cio referido, en consecuencia 

agrégucse <:l' rr'·srno la carpeta ooovisional que se forn10 dado SL 

er"vio a la Seccetaria General de Acuerdos Ahora bien. en vr."'tud 

~e :¡L;e ~1a 'r2."1S::C~.r:-:do er1 exceso el tól'!~l:no para <-¡ue las parte:o; 

'r1tecpus1eran rr,ed·o de defensa alguno_ htilgase c¡el 

conocrrT11ento ::le ias partes que ia resollJcrón dictada por la Sala 

Supenor de este Tr;buna: EL DiA OCHO DE FEBRERO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, HA CAUSADO EJECUTORIA POR 

1\¡liNI:STERIO DE LE Y. por tratarse de una sentencia de segunda 

.nstar'1::::1a ac:o'c'e a lo dispr,..;esto por· el articulo 130 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal_- Ahora bien, toda vez que mediante acuerdo de 

fecha drecrocho de septiembre de des mil diecisie~e_ se reservó 

acerCar res;Jecto del escrito en ei que la parte actora sc!icita 

copia certificada de la resolución de fecha treinta y uno de agosto 

::e :a C.lilerror a~grta;IZClCiÓ!~ se aciv,en:e que ia sentencia deiJJICio de nui1daci 

:::::s .-.~Ir ::::lie:::: ocho .. pcr ·a ~·~-e al emitir la reso~uc1ér. el día d1ecrocho de 

octubre ele dos mil diecnueve, es ev1dente que habían transcurrido en 

exceso los quince días hábiles previstos en el artículo l28 párrafo segundo 

.. e c. Lt'Y u; ·.·c.::l.CL: .1. 1,- :Ju•-,,"; ele !o Con~enc:cso c1er rJ1str-ito 1-ecNai 
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Por ello, se reitera es corr-ecta la detenninación a e .a Sala Orclinara a1 anarr;,::ar 

la figur·a de la prescripción, ya que la únrca ac~L.acrór~ orocesa! que 

rnte:r·umpe la prescripcrón es !a citacron para audrenc a ele 'ey por ,e oue a! 

haber-se declaraCo :a :l"J!tdad de a resolucrór-, con:rmer·L:ia er: e! JL.t::ro !1-

3206/20~ 7. rmplrca que no exist;ó otr·o actuación que !l,riJ¡,~se rnternrmprdo 

la prescrrpcrón, pues sr bren se C;cté la resoluciór. E'' ~-·-, ::FrP:er r~o-~'etlto 

cor-recto entonces que se haya a1ar.zado la presn,_ocro·-, er' .os té•Tn !'rOS que 

deter·mrnó la Sala en la se:ltencra nlater·ia de la ape J::: ér~ c;¡_:e a!lc:·r,l :1os 

ocupa E!lo .. en atenc:ór' a laJurrs::;-:L:c:e::cra citada oc.·- '2. ::;··:::;a Se: a -~"s•~-,a 

que es deí tenor literal srgurente. 

SERVIDORES PÚBLICOS. EL PLAZO PARA EL CÓMPUTO DE LA 

PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA DE APLICACIÓN 

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, NO SE INTERRUMPE CON LA 

NOTIFICACIÓN DE UNA RESOLUCIÓN QUE FUE DECLARADA 

NULA. Del contenrdo del texto del articulo 78 fracc:ón 1~ qárrafo 

tercero de la Ley Federai de Responsabrlrdades de tos Ser·.;rdores 
?u' o' l··o· d" ao'•cac•o' ~ '"C"'l~"' ;;:;.¡~ e' Distr:to fe..-·.:o--;o. e::: -.-+· C'~- ~, -~~ :0 ~ , , , .1 •.-,__,~1 l~ ~ 1 . "L "~ ~· --'~ C'--d ~ LI;;O 1.-,,L.o\:: 

e! únrco actc te:-rdrente a !a rnterrupcrón :=:e las facultades 

sancronadoras de la autorrdad adminrstratrva ccmpetente, lo es el 

rnrc1o del procedrnlie~to correspondiente. Si:l e:""1bar9::·. e~ ei texto 

de lajunsprudencra 22 ./J. 2Ci3/2CD4 que SL;Stent:: a Seg~ida Sa',a de 

la Suprema Corte de Justrc!a ce ía Nacrón. r;¡:sri-a =l:JE f;Je ~~-b ·cada 

con el rubro 'RESPONSASUDADES DE LOS SERV,DORES ?LBLICOS. 

UNA VEZ rNTERRUMP'DO EL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN D~ ~AS FAC·JLTADES SAi'<C 8~~-i-.::;Q~~-S D-~ ;./:.. 
A~ .. :~ORDAJ. ~- có:/~...;-o s:. ~!(;A :--JUE\.1,:,_-._·:_'.-:_ .;__,_. :J . .:.:::- ?. JE 

QUE SURTE :.FEC:OS ~A NO"';f:ICAC'Ó~ DC ~M c·-.;__,_.C C\; D,:._Q_ú, .... \ 

AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRAT'VO m sma cue es 

de aplicación obligatoria para este Trrbunal de acuerdo con lo que 

dispone el artículo 192 de la Ley· de Amparo, se :n~erptetó e: ar·:í::ulo 

8 de la Ley Federal de Resoorscmrlrdaaes de les Se~·.rccres ::~¡[:; 'CCS 

determrnándose que la prescr·pcrón re•.rriCta su cómor..;:o a ~.:d." de 

que surte efectos ia notificacrón del citatono par· a !a aud1enca de ley 

y Únicamente se interrumpirá con la notificacrón de la resolucrón 

sancionadora respectrva. No obstante lo anterÍOí sr una resolucrón 

determrnante de responsab:!:dad admir.istrativa fJe dec!arada nula 

ante la evider.c:a de vieras fo~rT,ales. ésta no !ll:er·:·~·~;:;e e! p'azc de 

la or·escripc1ón referido ~ecentemente, ya que esa decar·atorra 

apareJa que el acto admrnrstrativo no produzcél nrngllll efecto 

.rurídrco. 
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Erl este sentido_ dadcs !os efectos y la naturaleza JUrídica de la figura 

".o~macr\2 C!:Je ~-:: or·airza, cabe seilaiar q:Je ai Ceterrnrnar que el acto 

reclamado debía ser dictado conforme al procedimiento de ejecución de 

sentencia, la resolución deberá ser dictada en el procedimiento respectivo, 

y debe ser entendida como aquella en la que se aprueba o reconoce de 

rf"lanera expresa o tácita el cumplimiento total de la sentencia, pero no 

cuando la autoridad quieoa o pueda, sino que para ello tenía 15 días hábiles. 

Así entonces, de las anteriores consideraciones jurídicas se desprende que 

este Pleno Jurisdiccional comparte el criterio de la Sala Ordinaria al declarar 

la r;u:1ca8 de ia "eso:~JCIÓn admmistr·ativa, toda vez que esta fJe clictada 

C'Jando hab:a prescrito la facultad para sar.cio0ar al acto:-. 

S~·-, ::_¡~re sea ob:,gatc:-10 para la sa:a Or·d:nana o para este Tnb:..rnal de alzada, 

e, ur·.e: ro que ser,ala la autoridad er-: su apeiac!Ón, y que lleva por rubro 

CADUCIDAD O EXTINCIÓN DE LAS FACULTADES DEL FISCO NULIDAD 

DECLAR,L.,C/J P/l.RA EFECTOS, P~.es la m:s:"~a se trata de '.Jna tesrs aislcda :::JUe 
. ' 

no revrste obi1gatorredad para este Tnbunal en términos de los artículos 216 

y 217 de la Ley de Amparo, ni en términ·os de los dispuesto en el diverso 

164 de la Ley de Justicia Adrr.m1strativa de ia Ciudad de Méx1co. 

Por los anteriores motivos, tampoco puede aplicarse la tesis que señala la 

cpela,lte en su ¡·ecJrso y que l1eva por rubro COD!GO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. OPORTUNIDAD DE LA AUTOHIOAD DEMANDADA PARA 

CUMPLIR CON LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE DESPUÉS DE 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE CUATRO MESES A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 239 FRACCIÓN 111, SEGUNDO PÁRRAFO, ya que además de que 

el ar·tícu 1 o 1 28 párr·a+G segundo de la Ley Orgán1ca :!el Tribunal de le 

cumplrmrento C:e la sentencra drctada en el juicro 11-3206/2017, y nunca así 

el eJe cuatro meses por· :o que ese urterio no es compatible. 



En esta tesitura, con base en las conclusiones alcanzadas co:~ cr,te!ación, '/. 

en razón de que los argumentos aducidos por la actora ahora ape:ante en 

su concepto de agravio no lograron desvirtuar la legalidad del fallo 

recurrido, por resulta INFUNDADO, se impone CONFIRMAR la sentencia 

de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, d1ctada .oor Jos 

Mag1st1-ados Integrantes de ia Pmnea Sala Ordina1,ia de este T:·ib·___i:lal en l2s 

autos dei ju1cio contencioso administrativo TJ/1-1 00903/2C19 por sus 

prop1os !T':otivos y fundamentos legales. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los aíticuios ío y 15, fracCiÓ'l \/;1 de 

la Ley Orgánica del Tribunal de JustiCia Administrativa de :a Ciudad de 

México y 116, í, 17 y 118 de '1a Ley de J ust1c1a Ad mm1strat~va de la C1udad de 

Méx1co. es de resolverse y se: 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- De conformidad con lo seF.alado en el Considerando (;!~imo Ce 

esta sentencia, les agrav1os manifestados por la apela'lte son 

INFUNDADOS para revocar el fallo recurrido. 

SEGUNDO.- SE CONFIRMA la sentencia de velllfséis de mayo ce dos mil 

Ord~naria de este Tribunal en los autos del juicio contencioso admlllls~ra~IVO 

TJ/1-1 00903/2019 

TERCERO.- Se les hace saber a las partes que er. contra de a presente 

resoluciÓn pod1·án Interponer :os med1os de :Je~ensa pr·e,;:s~cs [';~ 'a ~-2'.i de 

Amparo. 

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho hui""'.C:lo oe 

acceso a la justicia, se les comunica que en caso de duda, podrán acud1r 

ante la Magistrada Ponente para que les sea expl1cado el contenido y 

alcances de ia presente resolución. 
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QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Con copia autorizada de 

esta sentencia, devuélvanse los autos a la Sala de origen y archívese el 

expediente de apelación. 

ASÍ ?OR HAYORÍA DE NUEVE VOTOS Y UNO CN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL ?'-ENO 
JURISDICC!ONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE lA CIUDAD DE rvlÉXICO, Ef~ 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, INTEGRADO 
POR LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE 
TRIBUNAL, UCENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES 
GUTIÉRREZ, LICENCIADA fvlARÍA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PE1~A, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 
LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA. MARIANA MORANCHEL POCATERRA, Y LA 
DOCTOP_A XÓCHITL ALMENDRA. r:ERNA.NDEZ TORRES, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN.-----------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. rvtAGISTRADA DOCTORA ESTE!...A FUENTES 
JI M É N EZ. ----------------------------- ------------------ ---- ----------------- ------------------------------------------

LO AN:~:R:OR, CON rUNDM·E:WO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCÓN 
VIL ~6 Y DE~·1ÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU~JAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
QE lA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
~1\TERICR JEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AD''IINISTRATIVA DE :..P. Cl'JDAD DE r-1ÉXICO, 116 Y ~17 
DE IJ\ LEY DE JL~ST!C:A ADr,1!NIS-:-~TI\fA :JE LA CIUDAD DE r'lÉX!CO V:GENTE A PARTIR DE'_ 
PRH"lERO DE SEPTIEf.·1BRE DE ~OS ,'-"1IL DIEClSic:-:::.---------------------------------------------------------

PCR .C;CUERJC: Tor-:."..J:) e>QR. i_:JS r,·1AGISTRA.DOS l~TEGRNHES JEL ?l.E:'--:0 JURISDICC!or~.A.i_ a; 
S:':SlÓ:-, CELEBRADA EL JÍA JOS DE DICIEMBRE DE DOS rvUL VEINTE, FIRr--'1AN LA PRESENT:': 
RESOLUCIÓN EL f'.1AGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y AOMINISTRAClÓN, 
;..:,--;-:: LJ~ C. SECRETARIA GEr~C:R.C.~ DE ACUERDOS 'T', QU:::EN DA FE.---~d---------------

PRESIDEN~~ 

_.----;7 
_/ 

C...~-'"~JS ÉN ALEMÁN. 

/ 

SECRETARIA GENERAL D{ft.cuERDOS 'T' . 

. ---------~-
... __ 

MTRA. BEA}_RI~. IS.LA.S. D.ELGADO. 
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